
Por cuarto día consecutivo, el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desas-
tres (Senapred) mantuvo ayer la alerta amarilla en la comuna de Antuco, Región del Bio-
bío, donde un incendio forestal está consumiendo 564 hectáreas de bosque nativo cordille-
rano, en el sector de Rucue. Combaten la emergencia Bomberos de Antuco con dos carros;
cinco brigadas y técnicos de Conaf y Forestal Arauco, más dos aeronaves, con apoyo de la
municipalidad y de la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones (CMPC).

“Durante esta jornada (ayer), los esfuerzos se han concentrado en la construcción de
líneas cortafuego, con el objetivo de contener su propagación y avance (de fuego). Estas
labores se ejecutan mediante ataque indirecto, técnica utilizada en sectores de difícil acce-
so y alta complejidad topográfica”, explicó el director regional de Conaf, Álvaro González.

Las causas del siniestro están en investigación, pero el ejecutivo de Conaf y el director
de Senapred del Biobío, Alejandro Sand, explicaron que, pese a la ola de frío que afecta
a la zona central, la temperatura en la zona ha sido alta para esta época del año (máxi-
mas de 14 grados Celsius y mínimas de 3), con déficit de precipitaciones y viento puel-
che. “Altas pendientes, difícil acceso, vegetación seca y vientos de la cordillera compleji-
zan el combate de los incendios y favorecen su propagación”, dijo González. 

ALERTA AMARILLA EN ESA COMUNA DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO:

Incendio forestal quema 564
hectáreas de bosque nativo 
en Antuco, pese al frío 

Aunque
pasó la
temporada
álgida de
siniestros,
condiciones
climáticas y
topografía
cordillerana
alargan su
ocurrencia. 
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Desde abril pasa-
do, Hübner lidera
el Consejo de De-
fensa del Estado.

“No. Nunca”. Esa es la respues-
ta de Ana María Hübner al ser con-
sultada sobre si imaginó en 1991
que podría llegar a presidir el Con-
sejo de Defensa del Estado (CDE).
Por aquel entonces, ingresó como
abogada litigante a un órgano co-
legiado, que contaba con una car-
ga mucho menor que la actual:
“Cuando entré al Consejo, había
612 causas; el año pasado, tuvimos
más de 45 mil”, dice a “El Mercu-
rio” desde su of ic ina en cal le
Agustinas.

Con el paso del tiempo, no solo
ha visto la multiplicación en la can-
tidad de tramitaciones, sino tam-
bién el avance en las políticas de
género en diversos ámbitos. En
abril pasado fue designada como
presidenta del CDE por el Presi-
dente José Antonio Kast. Pero hace
35 años muchas cosas eran dife-
rentes en el país, recuerda.

“En esa época ya era mamá, tenía
cinco niños. Es efectivo que si uno
no tiene una red social, familiar,
muy fuerte, hay mayor dificultad
para trabajar, incorporarse”, refle-
xiona. “Yo tuve la suerte de tener
un gran apoyo familiar, y eso me
permitió desempeñarme. Tam-
bién, que generosamente mi fami-
lia cediera ante la posibilidad de
que yo me dedicara al servicio pú-
blico”, comenta.

Hoy, valora la incorporación de
distintas mujeres en cargos clave:
“Tenemos a la contralora, tenemos
(presidenta) en la Corte Suprema,
en el Tribunal Constitucional, tene-
mos (una abogada) en la Defensoría
Penal Pública”.

De hecho, fue otra mujer la que le
permitió llegar a lo más alto del ór-
gano tras cerca de 15 años de carrera
funcionaria. La expresidenta Mi-
chelle Bachelet la nombró, tras un
paso como suplente, consejera titu-
lar del órgano en 2007.

Sobre la institución que preside,
afirma que “el Consejo de Defensa
del Estado recibe, yo diría, las causas
más importantes que existen a lo
largo del país en cuanto a su gestión
y tramitación. Principalmente, cau-
sas de corrupción en las cuales el
Consejo ha tenido una respuesta
muy rápida”.

Derechos humanos y el
indulto presidencial

—El Consejo de Defensa del Es-
tado tiene un papel especial tanto
en lo penal como en lo civil en te-
mas de derechos humanos. En ese
sentido, ¿cómo recibe el CDE el
anuncio que ha hecho el Ejecutivo
sobre el eventual otorgamiento de
indultos a condenados por lesa hu-
manidad?

—Nosotros entendemos que el
indulto es una facultad exclusiva
del Presidente de la República. In-
dependientemente de ello, en las
causas de derechos humanos va-
mos a abocarnos a ellas con estric-
to cumplimiento a las normas tan-
to del derecho interno como del
derecho internacional, y cumpli-
remos las sentencias que se dicten
en ambos ámbitos. Otra cosa es la
materia del indulto, que no corres-
ponde a nuestra competencia.

—¿Comparte la idea de reformar
esta figura en el futuro, como se ha
planteado también por esta admi-
nistración? 

—Prefiero no pronunciarme so-
bre esa materia. Como le dije, con-
sidero que es una facultad privati-
va del Presidente de la República,
independientemente de distintas
decisiones que pueda haber en el
futuro de derogar o no esa facultad.

“La comunidad tiene una
idea equivocada de lo que
es la formalización”

—¿Considera usted que hay una
condena social hacia las personas,
del mundo político, generalmente,
cuando son formalizadas, antes de
que haya una sentencia? 

—Pienso que la comunidad tiene
una idea equivocada de lo que es la
formalización, porque, en rigor, esta
no implica ninguna condena, sim-

plemente se investigan los hechos.
La sociedad la ve como una señal,
pero eso es una señal totalmente
equivocada, y creo que por eso hay
que trabajar en la idea de que esto no
es así, que solamente se da inicio a
esta investigación.

—¿Cómo maneja el Consejo la pre-
sión al momento de decidir si que-
rellarse o no en una causa, por ejem-
plo, con un componente político, co-
mo el caso del gobernador metropo-

litano Claudio Orrego, en el que
optaron por no hacerlo, pese a que
la fiscalía tenía otra posición?

—Entendemos que puede haber
una presión social, pero tenemos
muy claras nuestra competencia y
atribuciones (…), y solamente cuan-
do tenemos un índice alto de prue-
bas que, efectivamente, nos llevan al
convencimiento de que puede ha-
ber hechos constitutivos de delito,
con una certeza técnica total, sola-
mente en ese caso podemos quere-
llarnos (…). En el caso específico
que usted me pre-
gunta de Orrego, se
estudiaron todos los
antecedentes y se lle-
gó a la convicción de
que por ahora no ha-
bía, todavía, antece-
dentes.

—Eso, ¿sin perjuicio
(no le pregunto por el
caso particular de
Orrego) de que la fis-
calía sigue investi-
gando y puede apor-
tar nuevos antece-
dentes?

—Por supuesto, y
cada vez que apare-
cen nuevos antecedentes, nosotros
podemos intervenir y podemos am-
pliar querella. Esa posibilidad siem-
pre existe, pero lo que no podemos
hacer es de manera indeterminada
presentar querella, por el daño que
producimos. Tenemos una respon-
sabilidad muy grande en eso.

—Hay conciencia de que justamen-
te el hecho de querellarse provoca
una condena social al imputado…

—Eso no lo puedo negar y, por
eso, debe haber una labor de difu-
sión en que se entienda que ello no
es así; que, en definitiva, se está in-
vestigando, porque las condenas las
tienen que determinar los tribunales
de justicia, no nosotros.

Sí a la reforma civil y a
multar o privar del
ejercicio de la profesión

—El año pasado hubo más de 45
mil causas en que el CDE participó,
¿cuál es el área más atochada? 

—El área civil está más atochada,
es donde se concentra el mayor nú-
cleo de causas.

—Una de las medidas que plantea el
actual gobierno es la reforma a la
justicia civil, ¿considera que es ne-
cesario avanzar en ello y qué impac-
to tendría para el CDE? 

—Se ha pensado mucho en la re-
forma del Código de Procedimiento
Civil, incluso yo participé en más de
una ocasión en reuniones destina-
das a esto (…). Es muy importante
que las sentencias se dicten oportu-
namente en el momento que se ne-
cesita (…), no podemos esperar que

una persona que se vea afectada en
sus derechos fundamentales tenga
que esperar cinco o seis o siete años
para los efectos de tener una senten-
cia que se preocupe de su situación
particular.

—Usted tuvo un paso como con-
sejera del Colegio de Abogados en
la década del 90. Una de las pro-
puestas que está haciendo el actual
Gobierno tiene que ver con sancio-
nar a abogados, estén colegiados o
no. ¿Comparte esa postura?

—Comparto totalmente la pos-
tura (...). Los aboga-
dos, de alguna ma-
nera, son colabora-
dores en la adminis-
tración de justicia;
entonces, es muy
grave la falta a la éti-
ca en materia del
ejercicio de la profe-
sión. Por eso estoy
t o t a l m e n t e d e
acuerdo, y lo que en-
tiendo es que se de-
biera crear un órga-
no que tuviera fa-
cultades para apli-
car sanciones, que
pudieran venir des-
d e l a s m í n i m a s ,

amonestaciones, multa, incluso,
hasta poder privar del ejercicio de
la profesión en casos gravísimos.

Flores y Simpértigue, sin
novedades

—En materia de causas contin-
gentes, respecto de la senadora Ca-
mila Flores, ¿llegaron los antece-
dentes al CDE? 

—No, no han llegado los antece-
dentes. Es una causa reservada, por
lo cual todavía nosotros no tenemos
un pronunciamiento.

—¿Y respecto de la situación del ex-
ministro de la Corte Suprema Diego
Simpértigue, quien fue removido
por el Congreso debido a su vínculo
con abogados imputados en el caso
conocido como “trama bielorrusa”?

—Han llegado antecedentes ge-
nerales, pero todavía está en investi-
gación, así que ignoro si hay antece-
dentes más específicos.

—También está el caso del exminis-
tro de la Corte de Apelaciones de
Santiago Antonio Ulloa, donde es
muy probable que se avance en una
solicitud para una querella de capítu-
los, ¿se han revisado antecedentes?

—Sí, hemos revisado y estamos
estudiando esa causa con deteni-
miento. 

—¿Existe la posibilidad de que se
hagan parte, es decir, que se quere-
llen, pronto?

—Eso lo va a tener que determi-
nar el comité penal (del CDE), una
vez que se concluya el estudio de los
antecedentes.

Presidenta del CDE, Ana María Hübner, recientemente designada por Kast:

“Entendemos que puede haber una
presión social, pero tenemos muy claras
nuestra competencia y atribuciones”

EDUARDO CANDIA

Desde su oficina en Agustinas, aborda el rol del organismo en algunos de los casos más relevantes del país
—por su impacto en las arcas fiscales, la gravedad de los delitos y la investidura de los imputados—, los
eventuales cambios al sistema de justicia y el cuidado que, cree, se debe tener al presentar querellas.
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‘‘Lo que no podemos hacer es de manera indeterminada presentar
querella, por el daño que producimos. Tenemos una responsabilidad
muy grande en eso.

‘‘La sociedad ve
como una señal (la
formalización), pero
eso es una señal
totalmente
equivocada, y creo
que por eso hay que
trabajar en la idea de
que esto no es así, que
solamente se da inicio
a esta investigación”.

C 4 LUNES 25 DE MAYO DE 2026NACIONAL

Personal del Hospital Padre Hurtado alertó a
Carabineros durante la noche de este sábado, luego
del ingreso de un hombre con una herida de bala en
el tórax, quien llegó sin signos vitales al recinto
asistencial cerca de las 23:00 horas.

De acuerdo con los primeros antecedentes recopi-
lados, el hombre habría sido trasladado hasta el
hospital por dos desconocidos, quienes abandonaron
el lugar sin entregar información de lo ocurrido. Más
tarde, Carabineros tomó contacto con la hermana
del fallecido, quien indicó que la víctima había salido
de su domicilio con dirección al Complejo Deportivo
San Rafael, lugar donde se habría producido el
ataque.

La fiscal ECOH, Claudia Alarcón, explicó que
“recepcionamos un llamado por parte del personal
de Carabineros que se encontraba de punto fijo en el
Hospital Padre Hurtado, dándonos cuenta de que
había ingresado un sujeto de sexo masculino con un
impacto balístico en el tórax”. Asimismo, agregó que
“instruí concurrencia de personal de OS9 y Labocar,
quienes se encuentran trabajando tanto en el hospi-
tal como en el sitio del suceso”.

Según información preliminar, un sujeto descono-
cido, que portaba un arma de fuego corta, habría
efectuado un disparo directo contra la víctima para
luego darse a la fuga. En el lugar, Carabineros no
encontró evidencia balística ni biológica.

INCIDENTE FUE CERCA DE COMPLEJO DEPORTIVO 

Investigan
homicidio de
hombre baleado 
en La Pintana

Tres delincuentes chilenos fueron detenidos, uno
en Lampa y dos en Argentina, por el robo a la casa
del extenista trasandino Juan Martín del Potro,
ocurrido la semana pasada. Todos integraban una
banda criminal especializada en el robo a viviendas
de deportistas de alto nivel. 

Además, eran buscados por el FBI debido a una
serie de atracos cometidos en Estados Unidos a las
residencias de reconocidos atletas de las ligas de
futbol americano y básquetbol de ese país. 

Sus detenciones se concretaron por el trabajo de
la Brigada Investigadora de Robos Occidente de la
PDI, junto a la OCN Interpol Chile y el FBI. Así, se
pudo ubicar a uno de ellos en territorio nacional,
mientras que el resto de la banda cruzó hacia Ar-
gentina por un paso no habilitado, donde repitieron
el mismo mecanismo en relación con robos en casas
de personas relacionadas con el mundo deportivo. 

De la residencia de Del Potro sustrajeron joyas,
relojes y dólares, además de medallas obtenidas por
el deportista a lo largo de su carrera.

El comisario Enrique Gutiérrez, de la OCN Inter-
pol Chile, explicó que esta coordinación internacio-
nal “permitió que existiera información fluida sobre
el modus operandi y datos para su identificación,
por lo que estas personas enfrentarán a la justicia
en Estados Unidos o Argentina, pues no tenían
mayores antecedentes en Chile”.

FBI LOS BUSCABA POR ATRACOS EN EE.UU.:

Detienen a banda
chilena que robó
casa de extenista
Del Potro 
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